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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

iTODSKCIA DEL G08SEJ0 DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y A^nás personas de la Augusta 
R,sal Familia, continúan sin novedad
vi su importante sajud^

/(Gaceta del irte Jume de 1920)

MINISTERIO DE HACIENDA

asignaciones, retribuciones, ó 
gratificaciones de los] empleados 
particulares á que se refiere el 
tan cítalo número 2.° de la tari
fa 1.* de Utilidades, si bien el 
cómputo del mínimo exauto ha
brá de ajustarse á la Real orden 
de 18 del actual (Gaceta del 21).

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento, el de la Admi
nistración de Contribuciones y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1920.—El Director 
general, Ramón Bneza.—Señor 
Delegado de Hacienda en !a pro- 
vinoia de..-..

{Gaceta del 2 de Junio de 1920)

Dirección general de Contribu
ciones.

^CIRCULAR

En v®.» de que se han dirigi
do á este' Centro algunas consul
tas acerca de si subsiste, después 
de las modificaciones que en la 
Contribucioa sobro las utilidades 
de la riqueza mobiliaria introdu
ce la ley de 29 de Abril último, 
la exención de este tributo esta
blecida para los haberes inferiores 
á 1.500 pesetas ea el último pá
rrafo del número 2.° de la tarifa
1.*, esta Dirección general, para 
desvanecer toda duda, á acordado 
declarar que como no ha sido de
rogado dicho párrafo por la nue- 
Va pues si bien ésta, en su 
disposiciou 2.* del artículo i.°, 
»l convertir eo gradual el grava
men proporcional, establecido 
por la ley de 27 de Marzode 1900, 
consigna en la escala los haberes 
menores de 1.500 pesetas (porque 

misma comprende tambiéa á 
los Maestros de instrucción pri
maria), no coutiene precepto de
rogatorio del antedicho párrafo 

e ,a tar'fa 1.*, número 2.® da la 
*ey de 1900, continúa el mismo 
611 Vl®or Para ios sueldos, dietas,

GOBIERNO CIVL----------_ |

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS j

UiaooiiAR núm. 1.933.

La Junta provincial de Subsis
tencias cumpliendo órdenes de la 
Comisaría geueral de Subsisten
cias y previo conocimiento de los 
precios que han regido durante 
la primera quincena da Febrero 
último acordó la siguiente tasa 
provisional, para el azúcar.

CLAdES En fábrica Almacéa Detallistas

Morena.. . . 2‘50 2*62 2*75'
Molida,. . . 2*53 2‘Ó6 2‘78
Florete. . . 2‘60 2‘73 2‘88
Refinada.. . 2‘85 2‘99 3T3

Lo que sa hace público eu este 
periódico oficial para general co
nocimiento, advirtieudoá los ex
pendedores de dicha substancia 
en la responsabilidad que ineu- 

I rren veudiendo dicha materia á 
precios superiores á ios máximos

reguladores que en la presente 
Circular se insertan.

Valladolid 4 de Junio de 1920.
£7 Gobernador-Presidente,

mel Zurita ferjani.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA- 

Circular número 1.919.

Habiendoacordado la Comisión 
Mixta de reclutamiento cum
pliendo lo preceptuado en el ar
tículo 255 del Regí tinento para 
la apliaciou de la nueva ley do 
Reclutamiento, declarar prófu
gos á ios mozos cuyos uombres, 
números y Ayuntamientos á que 
corresponden, figurarían la rela
ción que á contiuuaoiou se in
serta, aocarezco á las fuerzas de 
la Guardia civil, Cuerpo da Vi
gilancia y Seguridad y demás 
Agentes dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y 
captura de los sujetos de referen
cia, y caso de ser habidos, poner
los á disposición de la Comisión 
indicada, participándome opor
tunamente en todo caso las ges
tiones que sobre el particular 
practiquen.

Valladolid 2 de Junio de 1920.
El (Joberuatlor,

lurita ftrpra.
Relación que %e cita.

Geria.—.Reemplazo de 1920, 
Dúm. 6, Feliciano Muñoz Alonso.

Simancas.—Reemplazo de 
1920, RÚmero 8, Argimiro San 
José Gómez.

La Cistóruiga.—Reemplazo de 
1920, número 7, Pedro Huidobro 
García.

Fueusaldaña.—Reemplazo de 
1920, número 7, Sinesio Martin 
Alvarez.

Tudela de Duero.—Reemplazo

de 1920, número 18, Tomás Re- 
nedo Zamorano.

Valladolid.— Reemplazo de 
1920, número 1, Donato Gómez 
Sanz; número 7, Antonio Pinto 
Sotillo; número 8, Pedro Castri- 
11o Antoliu; número 11, Marcelo 
Sanlirso de! Cerro; número 12, 
Alfredo González Regidor; nú
mero 19, Casto Calaveras Berna
bé; número 22, Pablo López Her
nández; número 24, Ricardo Gil 
Arias; número 25, Clan lio Gó
mez Ramos; número 34, Víctor 
Lucas Fernandez, número 37, 
Eduardo Hernán Gómez y Men- 
dé; número 40, Germán Cabero 
Pintado; número 43, Julio Ur- 
cola Oyarum; número 47, Emi
lio González Perez; número 58, 
Andrés Mató; número 62, Ju
lio Polvorosa Román; número 
64, Mariano Barcena Rodríguez; 
número 65, Miguel García Mar
tínez; número 68, Pascual Her
nández Moretón; número 74, Fé
lix Cardenal Alonso; número 76; 
Máximo da los Ojos iVlirliuez; 
número 77, Marcelino Maoso; 
número 78, Angel Diez Martin; 
número 81, Marcelino Perez Co- 
lodron; núrn. 82, Enrique Men- 
gotti Arnaio; número 84, Julián 
Nogales Arenillas; número 93, 
Olegario Diez Lorenzo; número 
97, Autonio Sanz Abad; número 
99, Tritiüo Díaz Guadarrama; 
núrn. 100, Ricardo Mendaz Can
tero; número 105, Calixto Moya- 
no Estebánez; uútnero 108, Fer
nando Marduña Alsiua, número 
111, Francisco Moratinos; núme
ro 112, Jesús Rodríguez Prieto; 
número 115, Ramón del Barco 
Fraga; uúmero 127, Fernando 
Vázquez Arcos, número 130, Hs- 
tebau Benito Beoito; üúm, 135, 
Clemente Tapia Maeso; número 
140, Celestino Gutiérrez L9ai; 
número 149, Fausto Ortega Ve- 
lazqnez; número 154, Agustín 
Esoudero Bajo; núrn 157, Eiuar-
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do Sergio Fimay; número 158, 
Alejandro Valera Bárceua; nú
mero 159, Ricardo Montaña Gon
zález; número 163, Fructuoso 
Madion Villafruela; número 171, 
Licerio Faludes Recio; número 
172, Teodoro Cristóbal Moya no; 
número 177, Ciro Garcia Muñoz; 
número 178, Saturnino Blanco 
Izquierdo; número 185, Hermó- 
genes Alonso Tapia; núm. 195, 
Mignel Agudo García; número 
197, Laureano Salinas Guerra; 
número 203, Ernesto Perez y Pé
rez; número 220, Isidoro Fernan
dez Oscari; número 222, Conra
do García Martínez; núm. 224, 
Marcelo Pedros* García; núme
ro 231, Anastasio González Fer
nandez; número 236-, Mariano 
Sánchez Maucino; número 239; 
Alejandro de Frutos Gutiérrez; 
número 245, Miguei González 
García; número 247, Fernando 
de Salas y Boual; número 248, 
Pablo Sau Esteban; número 249, 
Daniel Martínez Hernández; nú
mero 253, Vicente Torres Lerin; 
número 256, Leandro Salvador 
Tejera; número 259, Arnimio 
Rodríguez Vázquez; núm. 260, 
Mariano Sangrador Román; nú
mero 267, Nicomedes Esteban 
Canal;húmero 273, Ramón Cria
do Perez; número 288, Ciro Mu
ñoz Ramos; número 292, Vicen
te Estevez Velasco, número 294, 
Manuel Mainar Cebriau; núme
ro 300 Vicente Fernandez Gon
zález; número 301, Paulino Gon
zález Boa la; número 3.10, Mar
celo Garrote Rodríguez; núme
ro 311, Fidel San José A rías; nú
mero 325, Emilio Hernández Co
lorado; número 328, Luis Lló
rente Aquinaoo; numero 338, 
Rafael Odulia Martin; número 
341, Esteban Legido Ruiz; nú
mero 345, Benigno Requejo Mo
ral; número 350, Dionisio Mayo 
Ortega; número 354, Antonio 
Cuervo Mata; número 362, Fer
nando Guisa8ola; número 368, 
Auastasio García Calvo; número 
369, Fidel González Diez y nú
mero 371, FernandoGarran Men
doza.

Valladolid.—Reemplazo de 
1919, número 477, Pablo Santos 
Martin.

Núm. 1.925

Berceruelo.

Terminado por esta Junta el 
repartimiento general de esta lo
calidad, formado con arreglo á

6 de Junio de 1920

los preceptos de tributación del 
Real decroto*Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el 3ÍIo eco
nómico de 1920 á 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse eu hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación ,de lo reclamado 
y presentarso en la Secretaría 
para dichos fines.

Berceruelo á l.° de Juuio de 
1920.—El Presidente de la Juuta 
general del repartimiento, Aqui
lino Martin.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Velascálvaro

Ndsí. 1.913.

Cabezón.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre fie 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Cabezón 27 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde, Benito Alonso.

Con el propio objeto y término 
de diez días invita el Ayunta
miento de

San Román de la Hornija v

Nuu. 1.917.

Cuenca de Campos.

5 Fijadas definitivamente por el 
' Ayuntamiento las cuentas muni

cipales de esta villa correspon
dientes al ejercicio de 1919-20, 
se hallan expuestas al público 
por término de quince días en la 
Secretaría del mismo á fin de que 
puedan ser examiuadas por cuan
tas personas lo deseen y formu
lar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Cuenca de Campos 31 de Mayo 
de 1920.—El Alcalde, Gonzalo 
González.

Núm. 1.916.

Esguevillas.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbana 
de este término municipal, y 
que ba de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de, los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Esguevillas 31 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Manuel Gon
zález.—El Secretario, Ateuóge- 
íuis Puerto.

Cou el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Beciila de Valderaduey
Oigales
Rábano
San Pelayo

Esguevillas.

Con el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto el expediente de 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto 
en fecha próxima, se hace preci
so que cuantos contribuyentes 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaoiones por duplica
do y debidamente justificadas 
eu la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día diez del 
próximo mes de Junio, pues pa-

—■
Fado que sea no serán admitid,, 
las que se presenten.

Esguevillas 31 de Mayo 
1920. El Alcalde, Manuel Clon*

. zalez. E! Secretorio, Ateuóge. 
i nes Puerto.
j Con el propio objeto é ¡gMl 

término invita el Ayuotantien.
to de 

Oigales

Núm. 1.683.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamieo. 
to durante el mes de Abril 
último, y que se forma por 
infrascrito Secretario, en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Dial.0- Sesión de constitución 
del Ayuntamiento.—Coucurrie- 
ron los dieciseis señores Conceja
les que han de constituirle, que 
son; 1). Amado Fernandez ¡Violón, 
don Federico Velasco Diez, don 
Társilo de Remiro Velazquez, don 
Eurique Muela IIleseas, don Ma
riano Reguero Rodríguez, den 
JesÚ9 Velasco Perez, dou Fran
cisco González Vicente, don Fé
lix Martin Salamanca, dou Luis 
Gil Perrín, don Juan Molón Mier, 
don Mauro Velasco Gil, dou Juan 
Lambás Reguero, don José Gar
cía González, dou Anggi Polile 
Labiano, don Leandro Gago Qel- 
gado y don Victoriano López Ai- 
va rez.

Resultando serConcejal de ma
yor número de votos, dou Amado 
Fernandez Molón, se procedió 
bajo la presidencia interina del 
mismo, á la votación para el car
go de Alcalde-Presideute, resul
tando elegido por mayoría abso
luta el propio señor Fernandez 
Molón.

Seguidamente y en igual for
ma fueroa elegidos, respectiva
mente, primero, segundo y ter
cer Tenientes de Alcaldes, don 
José García González, don Maria
no Reguero Rodríguez y don Fe
derico Velasco Diez; Regidor Sín
dico, don Frauoisco González Vi
cente y Sindico suplente, don 
Enrique Muela Illescas; quedan
do determinado el órden numéri
co de los restantes Regidores en 
la siguiente forma: Regidor L 
don Társilo de Remiro Velazquez,
2. ° don Enrique Muela 11iesoas;
3. ° don Jesús Velasco Perez; 4 
don Francisco González Vicaote» 
5.° dou Félix Martin Salatnaaoa;
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g ° don Luis Gil Perrín; 7-'doü
juao Molón Mier; 8.° don Mauro 
Velasco Gil; 9.° don Juan Lam- 
báa Reguero; ^ don Po"
lite Labiaoo; 11 don Leandro 
Gago Delgado y 12 don Victoria
no López Alvarez.

Se acordó que las sesiones or
dinarias tengan lugar los lunes, 
á las ocho de la noche.

0¡a 5,—Se aprobó el acta de la 
ses i o u ordinaria del 31 de Marzo 
anterior y fuó aprobada y ratifi
cada la de constitución del Ayun
tamiento.

Se aprobó el extracto de acuer
dos adoptadosporel Ilustre Ayun
tamiento y Junta municipal,

Í durante el mes de Marzo último, 
acordándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Abril, 
la cual asciende á la cantidad de 
15.731 pesetas y 30 céntimos.

Se dió cuenta y quedó entera
do el Ayuntamiento del nombra
miento de Alcaldes de barrio.

Fuó nombrado Regidor Inter
ventor para el Hospital D. Juan 
Lambás Reguero, ó Interventor 
suplente l). Angel Polite La- 
biano.

Se fijó en ocho el número de
(Comisiones permanentes del Mu

nicipio, quedando designadas en 
la siguiente forma:

1.* Comisión de Personal y 
Beneficencia.—Cinco individuos: 
don Amado Fernandez, D. Fede
rico Velasco, D. Juan Lambas,

Ídoo Leandro Gago y D. Je«ús Ve- 
lasco.

2.* Administración, Hacien
da y Fomento.-Cinco individuos: 
don Amado Fernandez, D. Ma
riano Reguero, L). Félix Martin, 
doQ Juan Lambás y D. Juan 
Molón.

3.* Fiestas, Ferias y Meroa- 
dos,—Cinco individuos: L). Fe
derico Velasco, D.FranciscoQon- 
zalez, D. Mauro Velasco, D. Eu- 
nque Muela y D. Luis Gil.

4.a Policía Urbuua, Coustruc- 
ciooes, Sanidad y Matadero.— 
Cinco individuos: D. José García 
González, D. Mariano Reguero, 
don Fj^erico Velasco, D. Juao 
Molón y D. Angel Polite.

**•* Cárceles, Alumbrados y 
Serenos.—Cinco individuos: don 
Federico Velasco, L). Társilo de 
Ramiro, [). Juan Lambás, D. An- 
8®1 Polite y D. Leandro Gago.

6. Incendios.—Cuatro iudi- 
^ nos: D. José García González, 
°n Mauro Velasco, I). Francisco
°7 »a*eZ ^ R'Qrifille Muela.

* Policía rural y forestal.—

Cuatro iudividuo3: D. Mariano 
Reguero, D. Félix Martin, don 
Leandro Gago y 1). Victoriano 
López.

8.* Abastos.—Cinco indivi
duos: D. Amado Fernandez, don 
Juan Molón, D. Juan Lambás, don 
Félix Martin y 0. Leandro Gago.

Fué concedido un mes de li
cencia al Concejal señor Muela.

Día 12.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior, j

Dada cuenta del repartimiento 
del Contingente provincial, se 
acordó reclamar contra e! mismo 
por el aumento de la cantidad 
repartida.

Acordóse acudir á la subasta, 
para tomar el Ayuntamiento en 
arriendo el edificio del Hospital 
la de Pibdad.

Fueron designados ios Conce
jales sabores Velasco Diez y Re
miro, para que formen parte, co
mo Vocales do la Junta local de 
primera enaeñauza.

Pasó á informe de la Comisión 
de Construcciones y del Arqui
tecto municipal, una instancia 
pidiendo licencia para construir 
una acometida á la alcantarilla, 
en la calle López Flores.

Se acordó proceder á la incau
tación de trigo, para proporcio
nar harina y pan á precio de tasa.

Día 18.— Aprobóse el aota de 
la anterior sesión.

Se acordó la división del tér
mino en secciones para proceder 
al nombramiento de la Junta 
municipal.

Fué coucedida la inclusión de 
tres veaiuos pobres en la lista de 
Beneficencia.

Se concedieron soeorsos á dos 
vecico3 pobres y enfermos, para 
atender á su curación fuera da la 
localidad.

Pasó á informe de las Comisio
nes de Hacienda y do Sareoos, 
una instancia de los empleados 
subalternos del Municipio, en 
demanda da aumento eo sus 
sueldos ó concesión de gratifica
ción.

Habiéndose discutido amplia
rme uto sobre el precio de venta 
dei pan, fuó designada una Co
misión especial que entienda en 
el asunto y procure solmiouarte 
eo término de 48 horas.

So acordó asistir á las procesio
nes de rogativas, como en arios 
anteriores.

Previa declaración de urgeucia 
se acordó denunciar al Juzgado 
de instrucción á don Clemente 
Fernandez de la Devesa, por ocul
tación de trigo.

Día 22.—áesion extraordina

ria.—3e acordó fijar el precio de 
venta del pan á 57 céntimos y 
medio el kilo, y que informe la 
Junta local de Subsistencias so
bre nota de precios que entre
guen los almacenistas de colo
niales, para resolver después el 
A y unta miento; acordándose tam
bién que se forme el expediente 
de incautación del trigo.

Día 28.—So aprobó el acta de 
la sesión ordinaria del 19 apro
bándose y ratificándose la ex
traordinaria última.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Mayo.

Se concedieron licencias, para 
coastruir una casa en la calle del 
Arrabal de Avila, separar la fa
chada de otra en la Plaza Mayor 
y revocar otra en la calle de Pa
dilla.

Se aprobó un dictamen relati
vo á la petición de empleados su
balternos del Municipio, sobre 
aumento de sueldos ó concesión 
de gratificación.

Pasó al Arquitecto municipal 
y á ia Comisión da Construccio
nes, una iastancia pidiendo se
ñalamiento de línea.para edificar 
una casa en la calle de Gallegos.

Se concedió permiso á un in
dustrial para usar el escudo de la 
villa.

Fué concedido socorro á un ve
cino pobre y enfermo, para tras
ladarse al Hospital provincial de 
Valladolid.

Se desestimó una petición de 
auxilio para reconstruir una casa.

Pasó á informe da la Comisión 
de Administración y Hacienda 
una carta sobre suscripción á un 
servicio da información telegrá
fica comercial.

Se aceptó la adjudicación del 
arriendo á favor del Municipio, 
del edificio «Hospital de la Píe* 
dad», pero sin que empiece á re
gir basta que esté en posesión de 
ía finca, y que por la Comisión 
de Administración y Hacienda se 
estudie y proponga el destino que 
ha de darse á la misma.

Se pasó á tratar de la cuestión 
de 8ub3isteucias, leyéndose al 
efecto lo informado por la Junta 
local, siendo aprobado el informe, 
en su última y definitiva conclu
sión, y en su consecuencia que 
desde mañana mismo y median
te la publicación del oportuuo 
bando, se sujete á los vendedores 
en sus ventas á I03 precios regu
ladores de tasa, prohibiéndose en 
absoluto la salida de la población 
de toda clase de artículos tasados, 
para mayor garantía del abasto 
local.

rTTí rere --IfflraPffT. ¿a-

Medina del Campo á 4 de Mayo 
do 1920.—El Secretario, Millán 
Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun< 
tamieuto en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 7 de Ma
yo de 1920,— El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Diligencia.— Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamieuto le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» da la provincia.

Medina del Campo á 11 de Ma
yo de 1920.—El Secretario, Mi
llón Miguel.—V.* B.° ElAlealde 
accidenta!, Mariano Reguero.

Núm. 1.924.

Olmos de Esgueva.

Fijadas definitiva mente por este 
Ayuntamiento las cuenta muni
cipales corp^spondientes al ejer
cicio de 1918, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento ppr térmi
no de quince días, á los efectos 
de! artículo 1(51 de la ley Muui- 
cipal vigente.

Olmos de Esgueva l.° de Junio 
de 1920.—El Alcalde, Celestino 
Bargueño.

Nttm. 1.928.

Pedroaa del Rey.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1918, con 
su trimestre de ampliación, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, á ñn de 
que puedan ser examinadas por 

i los vecinos que deseen hacerlo, 
y proceder las reclamaciones que 
orean justas.

Pedrosa del Rey á 2 de Junio 
de 1920.—El Alcalde accidental, 
Olegario Alonso.

Núm. 1.922.

San Miguel del Pino.

Fijadas definitivamente por el 
Ay untamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes á I03 ejercicios de 1917, 
1818, 1919 y 1920, se bailan ex
puestas al público por término 
de quince dias en la Secretaría 

j de dicho Ayuntamiento, á fin de 
| fine puedan ser examinadas por 

cuantas personas lo deseen y for-
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mular las reclamaciones qu8 esti
men pertinentes,

San Miguel del Pino 29 de 
Mayodel920.—El Alcalde,Agus
tín Tapia.

Núm. 1.923

Tíldela de Duero.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio 1919-20, se 
bailan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Tudela de Duero l.° de Junio 
de 1920.--El Alcalde, Tomás Pre
sencio,

Núm. 1.921.

Villa vaquería.

Para poderla proveer en pro
piedad se auunoia vacante la pla
za de Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias de esta villa, por 
el plazo de treinta dias, coa la 
dotación anual de trescieyitas se
senta y cinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidas de los fondos 
municipales.

Los aspirautes á la misma pre
sentarán ea esta Alcaldía debida
mente reintegradas 9us instan
cias en el plazo expresado, pues 
pasado no se admitirán las poste
riores y se proveerá.

Viilavaquerín 18 de Mayo de 
1920.—Rl Alcalde, Críspulo
Marcos.

Juagados de primera instaaoia
é instrucción.

Núm. 1.918.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria 
promovido por don Isidoro Ciro 
Sánchez Fernandez, en nom
bre de Don Tomás Ordoñez Pas
cual, vecino de Cabezón de la 
Sal, para acreditar el dominio 
de la siguieute finca:

«Ua noventa y siete enteros

sesenta y dos centésimas por 
ciento da la finca situada en ?ste 
término municipal titulada He
redad de los Egidos, de treie mil 
ochocientos cincuenta y cinco es
tadales de cabida, que equiva
len í veiute hectáreas, seseuta 
áreas, cuarenta centiáreas y cin
cuenta y seis decímetros; está 
dividida por la línea férrea de 
Mediua del Campo á Zamora y 
linda por el Norte cou el segun
do lote ó partija y también con 
el tercero, por el Este con tierra 
de Don Pedro Alvarez Guerra, 
por el Sur con otra de Doña Gre- 
goria Carbonero, Doña María Po
lo Juan, Don Serapio Diez Sán
chez, Don Pedro Alvarez Guerra, 
Don Carlos Cruzado, Don Carlos 
Sauchezy D. Juan Alonso y por 
el Oeste con tierras de Don Car
los Sánchez y Doña Gregoria Car- 
bouero, hoy linda al Norte con 
fincas de Don Juan Domínguez 
Delgado y Don Felipe Virumbra- 
les, Sur otra de Doña Fredes 
Alonso Casasola y Don Pedro Des
calzo, con la del señor Viruin- 
brales y con el Cementerio Ca
tólico, Este tierra de Don Aga- 
pito Gutiérrez y Don Rafael Alon
so y Oeste ia del señor Virutn- 
braies y sendero de la Ladronera 
que la divide en parte. Se en
cuentra libre de toda carga y 
gravamen y vale la participación 
expresada de noventa y siete en
teros y sesenta y dos centésimas 
por ciento la cantidad de diez 
mil quinientas veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.

Y en providencia de esta fecha 
dictada en aludido expediente he 
acordado expedir el presente que 
se insertará por tres veces con 
iutórvalo de más de diez días en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, convocando á las perso
nas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de do
minio solicitada á fin de que 
comparezcan en^ mencionado ex
pediente en el término de oieuto 
ochenta días !si quisierea alegar 
su derecho, haciendo constar que 
es seguudo llamamiento.

Dado en Nava del Rey á veinti
siete de Mayo de mil novecientos 
veiute.—Fermiu Lozauo.—El Se
cretario judicial, Luis Medina.
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Núm. 1.930.
REQUISITORIA.

EspiDel González, Telesforo, I 
hijo de Eugeaio y de Gabriela,

natural de Viilagarcía (Vallado- 
lid) de estado soltero, profesioQ 
comerciante, de veintidós afios 
de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura en metro y 790 
milímetros, pelo y cejas negras, 
ojos castaños, nariz afilada, barba 
saliente, boca grande, color mo
reno, frente pequeña, aire mar
cial, domiciliado últimamente en 
su pueblo y sujeto á expediente 
por haber faitado á concentración 
á la Caja de Reeluta de VaMado- 
lid, para su destino áCuerpo,com
parecerá dentro del término de 
treinta días en el cuartel de San 
Francisco,ante ei Juez instructor 
don José Imaz Echávarri, Te
niente de Infantería, con destino 
eu el Regimiento de Garellano, 
de guarniciou en Bilbao, bajo 
apercibimiento de ser daclara ío 
rebelde si no lo efectúa.

Biibao á 27 de Mayo de 1920. 
—El Juez Instructor, José Imaz.

Núm. 1.931.

REQUISITORIA.

San José, Miguel, hijo de pa
dres desconocidos, uatural de Va- 
lladoiid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintidós años 
de edad, y ouyas sefías. persona
les son: estatura un metro y seis
cientos veinte milímetros, pelo y 
cajas castaños, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente ancha, 
producción su clase, domiciliado 
últimamente en su pueblo y su
jeto á expediente por haber falta
do á concentracioQ á la Caja de 
Recluta de Valladolid, para su 
destino á Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta 
dias, eu el cuartel de Sao Fran
cisco, anta el Juez instructor don 
José Imaz Echávarri, Teniente 
de Infantería con destino en el 
Regimiento de Garellano, guar
nición en Bilbao, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde 
si no lo efectúa.

Bilbao á 29 de Mayo de 1920. 
—El Juez instructor, José Imaz.

Núm. 1.932.

REQUISITORIA.

Urzón Alonso, Aureliauo, hijo 
de Nicolás y de Eugenia, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesiou carpintero, de veinti
dós años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 
y seiscientos siete milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba

... wnauu uiuinamenta Qn 
su pueblo y sujeto á expedid
por haber faltado á concentración 
á la Caja de Recluta de Vallad 
lid, para su destino áCuerpo COm 
parecerá dentro, del lórmin’o de
treinta dias en el cuartel deSau 
Francisco, ante el Juez instructoj 
don José Imaz Echávarri Te 
niente de Infantería con destino 
en el Regimiento de Garellano 
guarnición en Bilbao, bajo aper'. 
cibimiento de ser declarado rebol, 
de si no lo efectúa.

Bilbao á 29 de Mayo de 1920 
E! Juez instructor, José Imaz.

Núm. 1.897.

Socisdad Industrial Castellana
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Ad- 
ministracion de esta Sociedad y 
de conformidad cou lo preceptua
do en los artículos 17 y siguien
tes de los Estatutos sociales, sa 
convoca á Junta general ordina
ria de accionistas que tendrá lu
gar el día 23 del corriente mes 
de Junio á las seis de la tarde en 
el salón «Liceo» del teatro de 
Lope de Vega de esta Ciudad, pa
ra la lectura y aprobación de la 
Memoria y Balance anuales y 
provisión de las vacantes regla
mentarias del Consejo.

La Memoria, Balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha- 
llaráu de manifiesto en la Sala 
de Consejo de la Compañia, desde 
el día 8 del corriente, todos los 
días laborables, de once á una de 
la mañana y de cinco á siete de 
la tarde.

Los señores accionistas deberán 
tener presente para el ejercido 
de sus derechos las disposiciones 
contenidas en los artículos 19» 
21, 22 y 23 de dichos Estatutos.

Valladolid 3 de Junio de 1920. 
—Por acuerdo del Cousejo de Ad
ministración el Consejero Secre
tario habilitado, Florentiu Bobo 
Diez.—V.° B.* El Presidente del 
Consejo de Administración, Moi 
sés Carballo.
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